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                                                               MUNICIPALIDAD de TILCARA
                                           Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                ---_______________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº32/2024- CDT-
(Ref: Cumplimiento de la Ordenanza Nº16/18 Créese el programa para la reducción de la utilización de bolsas de polietileno y o similares por parte de los comercios)
VISTO
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios 4466/89 art. N°99, art. N°102 art. N°106 y demás artículos del Reglamento Interno.
La necesidad de colaborar con el área de medio Ambiente.
CONSIDERANDO:
Que las tradicionales bolsas de plástico tardan en degradarse entre 100 y 400 años según su espesor. Al descomponerse en polímeros más pequeños y tóxicos terminan afectando la calidad de vida de los habitantes de la zona al degradar el medio ambiente a través de la contaminación del suelo y de los reservorios de agua, afectando la fauna y la flora. 
Que la contaminación ambiental e impacto visual que se genera por el desecho masivo de bolsas de polietileno en el entorno natural atenta además contra el recurso paisajístico escénico, y en consecuencia el recurso turístico de nuestra localidad.
Que por otro lado se promueve la minimización en la generación de residuos procurando volver al uso de bolsa no desechables (bolsas de los mandados) transportada por los propios consumidores desde sus casas, reutilizando la misma todas las veces que lo considere necesario.
Que es necesario crear conciencia en los ciudadanos respecto a la problemática de los materiales no biodegradables, estimular un cambio de hábitos en comerciantes y clientes, protegiendo todo el medio ambiente y mejorando la calidad de vida de los ciudadanos. 
Que también es necesario observar las normas que declara a la Quebrada de Humahuaca como Patrimonio d la Humanidad.
Por ello 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 32/2024-CDT-

ARTICULO 1: Solicítese al Poder Ejecutivo y a las Secretarias de Obras y Servicios Públicos, Medio Ambiente y Control Comercial a hacer cumplir la ordenanza, y en esta tarea, se tome especial atención a que se cumpla en el mercado municipal, ya que depende del municipio.
ARTICULO 2: Facúltese a los encargados del Mercado Municipal a través del área de suministro a facilitar y/o vender bolsas reciclables a un costo mínimo para las personas que así lo requieran.
ARTICULO 3: Dese amplia difusión por todas las plataformas digitales, escritas y radiales Comuníquese, publíquese, cumplido archívese.
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